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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220170027501 Apelación 
Sentencia

Gloria Elvira Romero 
Arroyo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Fondo 
De Pensiones Porvenir 
S.A.

25/05/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23466318900120180047401 Apelación 
Sentencia

Wilde  Yusunguaira 
Ramirez

Fundación Educativa De 
Montelibano

25/05/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23466318900120190004402 Apelación 
Sentencia

Nelson Dario Tapias 
Jimenez

Rafael David Giraldo 
Giraldo, Sara  Giraldo 
Giraldo

25/05/2022 Corrección - Aclaración De 
Sentencia - Primero: 
Corríjase El Numeral 
Primero De La Sentencia 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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De Segunda Instancia 
Descrita En El Pórtico De 
La Presente Providencia, El 
Cual Quedará Así:Primero: 
Modificar El Numeral 
Segundo De La Sentencia 
Apelada, En El Sentido De 
Precisar Que El Importe De 
La Letra De Cambio Que 
Se Distingue Con La Fecha 
De Creación De Octubre 
De 2.017, Es De 
37.933.639,00, Y, Por 
Consiguiente, Ordénese 
Seguir Con La Ejecución 
Por Las Siguientes 
Sumas:A) 20.000.000,00, 
Por Concepto Del Capital 
Del Pagaré.B) 
30.000.000,00, Por 
Concepto De La Letra De 
Cambio Que Se Distingue 
Con La Fecha De Creación 
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De 1 De Junio De 2.017.C) 
50.000.000,00, Por 
Concepto De La Letra De 
Cambio Que Se Distingue 
Con La Fecha De Creación 
De 15 De Junio De 
2.017.D) 50.000.000,00, 
Por Concepto De La Letra 
De Cambio Que Se 
Distingue Con La Fecha De 
Creación De 21 De Junio 
De 2.017.E) 50.000.000,00, 
Por Concepto De La Letra 
De Cambio Que Se 
Distingue Con La Fecha De 
Creación De 23 De Junio 
De 2.017. F) 
37.933.639,00, Por 
Concepto De La Letra De 
Cambio Que Se Distingue 
Con La Fecha De Creación 
De 23 De Octubre De 
2.017.G) Por Los Intereses 
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Moratorios De Cada Uno 
De Los Títulos Valores 
Mencionado En Los 
Literales Anteriores, A La 
Tasa Del Interés Bancario 
Corriente Aumentado En 
La Mitad, A Partir De Las 
Fechas Señaladas En El 
Numeral Primero De La 
Sentencia De Primera 
Instancia Para Cada Uno 
De Esos Instrumentos 
Negociables.Segundo: En 
Su Oportunidad, Cúmplase 
El Numeral Cuarto De La 
Sentencia De Segunda 
Instancia Proferida Por 
Este Tribunal.
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23660310300120210001901 Apelación 
Sentencia

Rodrigo José Flórez 
Ramos

Flores Y Florez Y 
Compañia Ltda   

25/05/2022 Sentencia - Confirmar La 
Sentencia Datada 
Noviembre 03 De 
2021Proferida Por El 
Juzgado Civil Del Circuito 
De Sahagún Córdoba, 
Dentro Del Proceso 
Ejecutivo Singular, 
Radicado Bajo El No.23-
660-31-03-001-2021-00019
-01 Folio 412 - 21 
Promovido Por Rodrigo 
José Florez Ramos Contra 
La Sociedad Florez Yflorez 
Cia Ltda.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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23555318900120220004301 Impugnación 
Tutela

Jimmy Steve Aya 
Montaña

Banco Bogota S.A 25/05/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Naturaleza Y Origen 
Señalados En El Pórticode 
Esta Decisión, Conforme 
Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
Deprimera Instancia, Por El 
Medio Más 
Expedito.Página 10 De 
10Tercero: Remítanse 
Oportunamente Las 
Actuaciones A La H. Corte 
Constitucionalpara Su 
Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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23162310300120220007201 Impugnación 
Tutela

Mirna  Causil Bedoya Nacion - Ministerio De 
Hacienda Y Credito 
Publico, Municipio De 
Cienaga De Oro - 
Cordoba

25/05/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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23001310500220220010701 Impugnación 
Tutela

Oscar José Orozco 
Narváez

Nueva Eps, Clinica Imat 25/05/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 26 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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